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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 09 de marzo de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de apoyo 
judicial, vía correo electrónico, la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía.   
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, marzo nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
BANCOLOMBIA S.A., Representado Legalmente por el doctor MAURICO BOTERO WOLFF, 
confiere poder amplio y suficiente a la Sociedad Comercial ALIANZA SGP SAS, 
Representada Legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, quien a su vez endosa el Pagaré 
relacionado en la presente demanda, a favor de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS, Representada Legalmente por PEDRO JOSE MEJIA 
MURGUEITIO,  quien instaura demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
contra JOSE MANUEL LOPEZ GAVIRIA, a fin de obtener el pago de las sumas de dineros 
determinadas en el acápite de pretensiones.  
 
Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 83, Y 84, del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a 
lo normado en el artículo 430 ibìdem, librando la orden de pago a que haya lugar regulando 
los intereses moratorios pretendidos de acuerdo al monto permitido por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Igualmente y conforme a la manifestación que hace el apoderado judicial de la parte 
demandante, aceptase la autorización para tener como dependientes judiciales a los 
doctores: LIAERH JHOANA RANGEL CUENCA, ANA YEIMMI CALLE CARO, JOSE LUIS 
RENTERIA CASTRO, CRISTIAN TASCON MORENO, SANTIAGO ORJUELA SALAZAR, 
DANIELA YEPES OROZCO, VANESSA GARCIA ALVARADO, VICTOR ALFONSO 
MARMOLEJO OROZCO, CARMIÑA GONZALEZ REYES Y CESAR AUGUATO BORRERRO 
OSPINA, titulares de las cédulas de ciudadanía Nos. 1.151.936.776, 67.015.704, 
14.624.698, 1.116.259.037, 1.143.857.550, 1.143.861.413, 1.107.521.545, 
1.107.096.236, 31.283.402 Y 94.528.586 Y Portadores de las Tarjetas Profesionales:  
T.P.283.631, 178.087, 186.208, 319.063, 349.510, 349.011, 351.161, 331.601, 
25.092 y 116.141 respectivamente, del C.S.J., y los señores PAUL STEVEN ARCE 
CARVAJAL, DIANA CAROLINA GONZALEZ CASTAÑO, DIGNORA HERRERA LOPES, 

RAFAEL NUÑEZ LONDOÑO, JHON ALEX CORDOBA ESCORCIA Y SANTIAGO SERNA 
GIRALDO, titulares de las cédulas Nos.1.112.476.141, 1.143.841.844, 24.511.751, 
1.107.067.265, 1.144.100.802 Y 1.107.531.581 respectivamente,  para que revisen y 
retiren la demanda, si es necesario, desglose, reciban información, oficios, Despachos 
Comisorios, y demás actuaciones análogas que se emitan dentro del proceso.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., y en contra de la Sociedad JOSE MANUEL LOPEZ GAVIRIA, por las siguientes 
sumas de dinero. 

  
1.1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL SETECIENTOS DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($34.469.702,oo) como capital de la obligación representados en el pagaré 

8420092942, suscrito el 13 de Diciembre de 2018, base de recaudo ejecutivo.  
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1.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo de capital desde el 14 de agosto de 

2020, y hasta la solución o pago total de la obligación.    

 
1.3. Sobre las costas del proceso el juzgado hará su pronunciamiento en su debida 

oportunidad. 

 
2. ORDENAR al demandado JOSE MANUEL LOPEZ GAVIRIA, que cumpla con la 

obligación dentro de los cinco(5), días siguientes a la notificación de seste auto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 del CGP.   

 

3. DECRETASE el embargo y retención de los dineros que a cualquier título por 

concepto de cuenta corriente, ahorros, certificados de depósitos, bonos, acciones, o 

cualquier otra suma de dinero que tenga a nombre de JOSE MANUEL LOPEZ 

GAVIRIA, en los siguientes bancos: de Occidente, de Bogota, Bancolombia, 

Popular, Itau, BBVA, Citibank, GNB Sudameris, BCSC, Colpatria, Agrario de 

Colombia, Davivienda, Pichincha, y  AV Villas.  

 

4. NOTIFÍQUESELE este proveído a los demandados en la forma señalada en los 

artículos 291,292,293 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 

del Decreto 806 del 2020  

 

5. ACEPTASE las autorizaciones extendidas a los dependientes judiciales relacionados 

en el acápite anterior para los tramites autorizados por la apoderada judicial, 

expuestos en la parte motiva de este proveído. 

 

6. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor PEDRO JOSE 

MEJIA MURGUEITIO, abogado con Tarjeta Profesional 36.381 del Consejo Superior 

de la Judicatura y la Cédula de Ciudadanía 16.657.241 de Cali, como apoderado 

de la parte demandante y conforme al mandato conferido.  

 
                                          NOTIFÍQUESE, 

 
                        

                                         HENRY BERNARDO HURTADO 
                                       Juez 

Mepc. 
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HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.033 
Buenaventura, 10-MARZO-2021 

 
 


